
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00353-00 (liquidación patrimonial)  

 

En consideración del recurso de reposición interpuesto por el liquidador de la 

insolvente, frente a la decisión adoptada en auto de fecha 15 de septiembre de los 

cursantes (incisos tercero y cuarto), en cuanto a que el aviso se efectuó conforme 

lo ordenado en el auto inicial, por tanto, el Despacho sin entrar en mayores 

consideraciones advierte que le asiste razón respecto a la discrepancia 

presentada, pues al revisar nuevamente la publicación de data 14-15-16 de agosto 

de 2021 obrante en la página 52 de la actuación digital, se observa que sí se 

realizó el aviso respecto de la deudora SUSANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 564 (numeral 2) del C.G. del P., por lo tanto, en 

armonía de lo dispuesto en el artículo 318 ibidem, se dispone:  

 

PRIMERO: Revocar los incisos tercero y cuarto del auto de fecha 15 de 

septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Tener en cuenta la publicación que trata el artículo 566 del C.G. del P. 

En consecuencia, por secretaría procédase conforme lo establecido en el artículo 

5 del Acuerdo PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura ante el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (parágrafo artículo 564 ibidem), y 

contabilícese los términos que tienen los acreedores de la insolvente para que se 

hagan parte en el trámite liquidatario, y procedan conforme lo señala la citada 

normatividad (artículo 566 ejusdem).   

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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